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E I Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 
30 de agosto de 2007, tuvo ante su consideración el 
Punto Núm. 19- Elección de un(a) senador(a)

claustra1 como Representante ante la Junta 
Administrativa, según dispone el Reglamento del 
Senado Académico, Artículos 9.I- 9.4, (edición 2006). 

Los senadores claustrales electos seleccionaron mediante 
votación secreta al senador Ramón Arroyo Carrión 
como Representante en propiedad ante la Junta 
Administrativa. El senador Arroyo Carrión ostentará el 
cargo hasta el 30 de junio de 2010 o hasta que cese 
como senador académico. 

p f l ~ f lQW COMSW, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, 
a los treinta días del mes de agosto del afio dos mil siete. 
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